
EL. JUEVES, 13 DE SETIEM BRE DE 1928
se verificará, si el tiempo no lo impide, una

GRAN CORRIDA EXTRAORDINARIA DE TOROS
p r  la EiGina. Dipnlaclón Provincial de Madrid, cunos productos 
a los «Monumenios Conmemorativos de la Campaña de Airica»se

PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

S e licLia.rá,xi 00X310 TOROS d i&  la,s sigizientes gstnacáerías;
CUATRO TO RO S, con divisa encarnada y negra, 

de la acreditada ganadería de

Don Luis Bernaido de Quirds
CUATRO TO RO S, con divisa amarilla, azul y 

encarnada, de la acreditada ganadería de los

Señores Hermanos Pñrez Tahernero
antes del Du(lli0 d6 Tovafj de Ciudad Rodrigo (Salamanca). de Salamanca.

L I D I A D O R E S
PICADORES.—Luis Fariñas (Gicoto), Miguel Molina (Per^e); Antonio Codes (Melones), Mariano Sirvent (Moyano); Joaquín Girado 

(Terremoto), Alejandro Arquiza (Chavito); Rafael Coito (Ratonera) y Savier Niaùn. —Picadores de reserpa: Justo de la 
Fuente (Vaquerito) y Luis Gómez (Paje); en el caso de inutilizarse los diez, no podrá exigirse otros.

ESPADAS

Victoriano Roger (Valencia II)
Nicanor Villalta 

Manuel del Pozo (Rayito) 
Mariano Rodríguez

BANDERILLEROS.—Enrique Lacárcel (Vaqueret), José Palma (Palmita) y Fernando Ruiz (Guerrillero); Cástulo Martín, Enrique 
Clemente (Aípargaterito) y Mariano Berrero (Herrerito); Antonio Duarte, Manuel Navarro y Rafael Ortega (Cuco); José 
Pérez<(Nili), Luis Ríus y Manuel de la Plaza (Chico d | Plaza).

Para mayor orden de la lidia, las cuadrillas alternarán en la siguiente forma: Los toros 1.», 4.**, 5.“ y 8.®, serán lidiados por las de V a l e n c i a  II v M a r i a n o  
R o d r í g u e z ;  los toros 2.°, 3.®, 6.® y 7.®, serán lidiados por las de V i l l a l t a  y  R a y i to .  ^LA CORRIDA EMPEZARA A LAS C I Bí O O (HORA OFICIAL)

Las puertas de la Plaza se abrirán dos horas antes

La brillante Banda de música del Regimiento de Saboya amenizará el espectáculo tocando las más escogidas piezas de su repertorio 
El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose los bilfetes para presenciarlo al precio de DOS pesetas

KOTA. E n  curaplim iento  de la  E ea l orden de 7 de febrero de 1928, los picadores de ta n d a  no sa ld rán  a l redondel h as ta  que h ay a  sido fijado el toro 
ĵ o que se considerará  verificado cuando se dé señal de clarín ordenada por el P residen te  del espectáculo.

Se observará con todo rigo r cuanto  preceptiía el R eglam ento aprobado por R eal orden de 9 de febrero de 1924, a cuyo efecto se recuerda  lo consignado 
en los artículos: 5.®, párrafo  segundo: Que los n iños que no sean de pecho necesitan  b ille te  para  e n tra r  en la  P laza.—48, párrafo  segundo: Que los espec
tadores podrán bajar a l ruedo después de te rm in a r  el espectáculo, u tilizando las  escaleras o p uertas, y  en  modo a lguno descender por el fren te  de los 
tend idos.—A rtículos 49, 50, 61 y  98, párrafos p rim eros de los m ism os, que o rdenan respectivam ente: Que los espectadores de tendidos, g radas y  andan a
das, deberán  d irig irse  a  sus respectivos asientos por fren te  a l núm ero  que ind ique su billete, y  no podrán  pasar a oooparle m ien tras la  lid ia  de cada toro  
se h a lle  en e l ú ltim o  te rc io .—Que todos los espectadores perm anecerán  sentados d u ran te  la  lid ia , quedándoles prohibido, expresam ente, te n e r  p araguas 
o som brillas abiertos, proferir pa labras que ofendan a l a  m oral, t i r a r  cerillas encendidas y  quem ar papeles u  otros com bustibles, golpear, p in c h a re  
a rra n car a l toro las banderillas, si sa lta re  a l calleión, y  arro jar a l ruedo objeto alguno que pueda perjud icar a los lidiadores o in te rru m p ir  la  lid ia .—Que 
el espectador que se arro ja re  a l redondel, será  inm ediatam ente re tirad o  y  entregado a la  A utoridad, que le  im pondrá la  m u lta  de 50 pesetas la p rim era  
vez, castigando  la reincidencia  con las de 250 ó 500, im poniéndosele el arresto  supletorio , en defecto de pago, y  en tregándosele a l Juzgado, por desobe
diencia, a l in c u r rir  en la  te rcera  fa lta .—Que la  Em presa no ten d rá  obligación de hacer lid ia r m ás toros que los anunciados, aunque hubieren  dado poco 
juego o hubiese sido re tirad o  a lgano  o varios a l co rra l por haber sido inutilizados en la  lid ia . Si la  inu tilizac ió n  hubiere ten ido  lu g a r an tes de la  sfüida 
a l redondel, se rá  llevado el toro  a l co rra l y  sustitu ido  por el sobrero, sin  que pase el tu rn o  a l espada.—A rtícu los 66,68 y  106, qne p receptúan: Que si todos 
los picadores se in u tiliza ren  d u ran te  la  lid ia , con tin u ará  ésta, quedando suprim ida la suerte  de v aras.—Que en la  parte  ex terior de la  p u e rta  de caballos^ 
h a b rá  u n a  de h ierro  de la  a ltu ra  fijada en  el párrafo segundo del artícu lo  16, por si fuere necesario, d u ran te  la  corrida, com probar la  alzada de
a lguno  de aquéllos. (La disposición que se c ita  dice: Que los caballos ten d rán  u n a  alzada m ín im a de 1,45 m etros.)—Que nadie  podrá estar en tre  b arre ras 
aunque suponga te n e r  o ten g a  perm iso de la  E m presa, salvo los Agentes de la  A utoridad  y  los dependientes de la  P laza, y  en  ios sitio s que m enciona 
expresam ente el R eglam ento.

E n cum plim ien to  de lo dispuesto en la Real orden de fecha 13 de ‘ju n io , no se pondrán  banderillas de fuego a los toros, aunque éstos no h ay an  tom ado 
los puyazos reg lam en tario s, ordenando el E residente la  colocación de cuatro  pares enteros de banderillas ord inarias en sustitución  de aquéllas; asim ism o 
la  P residencia d ispondrá, an te s  del a rra s tre  del toro, sea colocad® sobre sus cuernos u n a  caperuza o lazo de lienzo negro, flam eando para  ello un  nañuelo  
encarnado.

Los señores abonados podrán recoger sus respectivas localidades el MARTES, 11, de cuatro a ocho de la tarde, y  el MIERCOLES, 12, de 
nueve de la mañana a una de la tarde, en el despacho de la calle de Tetuán, 5, previa la presentación del talón de abono.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES, INCLUIDOS TODOS LOS IM PUESTO S

LOCALIDADES

F E ÍID ID O S .,

Barreras..................
Contrabarreras...............
Delanteras........................
Filas de la 1.* á la 6.*... 
Pilas de la 6 .‘ á la 11.*..
Tabloncillos....................
Balconcillos, delant.*.. .  
Balconcillos, fila 1 .* .... 
Sobrepuertas, del&nt.*., 
Sobrepuertas, fila 1 . ' . . .
Delanteras.. . .  
Pilas l . ‘ y 2 .‘ .
Delanteras..................
Pilas y  Tabloncillos.

so li S. y  S. S O »B R A

5 y  6 4 y  7 a y  s 2 y  9 l y l o r

Ptaa, Pío«. I ’taa. PfíM. PtM,

11.50 13.50 20 30 31
10.60 12.50 15.50 22 23
10.50 12.50 16.50 22 23
7 9 JO 14.50 16.50
6.76 8.75 9 50 14 16
7.25 9.2o 10.60 15.25 16.26
7.26 9.25 10,50 15.26 16.25
6.75 8.75 9.50 14 16

11.50 » » » 19
6.76 » » » 15

11.50 » » » »
7 » » » »
6.76 » » » »
6.60 » » »

LOCALIDADES

G R A D A S ..

A N D A N A D A S.*

D elanteras.........
Filai.*.................
Filas de la 2.* á la 4 .» ....
Tablonoillos...........
Balconoillos...........

D elanteras.............
Fila 1.*....................
Filas de la 2.*á4.V  
T a b lo n o illo s .......
Balconoillos...........PALCOS . . . * ( Con diez asientos.

s o l í S. y  S. S09 IB B A

5 y  6 4 y 7 3 y  S 1 yití

PÍÍW. Pioa. Ptaa. PtM. P ém.

11 12.25 15.50 24 25
6.60 8 9 13 14
6.50 8 9 13 14
6.75 8.25 9.50 A3.50 14 50
6.75 8.25 !L60 13.50 14 50

SOL 8. y .S . SOM BRA
2.% 8.» y  4.“ 2.*y5.‘ 1 *

10 18 50 16
6 7.60 9
6 7.50 9
6 25 7.76 9 50
6. 25 ■ 7.76 9 60

240

M. D E L  T O R I L j
fialGonclllos 

Meseta----- .(
Los billetes para esta corrida se venderán el miércoles, 12, en el despacho establecido en la c a l le  d e  T e tu á ii| 5 | de cinco de 

ia tarde a nueve de la noche; los billetes sobrantes se expenderán juej^es, 13, día de la corrida, en el citado despacho, de nueve de 
la mañana a cuatro y media de la tarde, y en los de la Plaza de Toros, desde las tres en adelante, en el caso de que los hubiere. 

NOTA« Sí p o r  la du ración  de la c o rrid a  an o ch e c ie se  a n te s  de su te rm in ac ió n , con tin u ará  con el alum brado e lé c tr ico  instalado  en la Plaza.
Se advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en los despachos sino en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada.—No so 

dan contrasenas de salida.—Los ninos que no sean de pecho necesitan billete.

Dado el carácter benéñeo de la fíesta, quedan suprimidos los pases y localidades de favor
Sucesor de R. Velasco; Marqués de Santa Ana, 11 d.®.—Teléf. 10500

Biblioteca Regional de Madrid 




